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Propuesta Política

Represemlante de Corregimiento

Funciones:

Cada corregimiento elige a un representante, que forma parte de la Junta Comunal y
del Consejo Municipal del respectivo distrito. En el corregimiento impulsa el desarrollo
material y social de la comunidad. En el Consejo Municipal participa de la discusión y

aprobación de proyectos de acuerclos, especialmente el régimen tributario municipal y

el presupuesto, que dispone las inversiones pÚblicas municipales.

Artículos 225 at 231 de la Constitucion Política. Artículo 45 de la Ley No. 106 de 1973,
entre otras refere nci as.

Prequnta quía:
:

¿Si llego a ser elegido, me compronreto a impulsar las propuestas siguientes?

Propuestas:
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Plan de Trabajo

Educación

Salud.

I nfraestructu ra Publica

Continuar y gestionar ante la institución encargada (M.D.P) y
la junta comunal la construcción de la carretera.
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Presentar una propuesta a las instituciones correspondiente,
solicitando un salón de informática, con la tecnología
actualizada.

lmpulsar la remodelación de los puestos de salud y dotar con
equipos para la educación de la salud.

Señalar la importancia de la inclusión de la comunidad de EL
TVIURCIALAGO a la potabilizadora ante el organismo
competente.


